
Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a qu.e. ~e SlJjetara la real~zació-0- de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológ-i~.o. O. rebasar los tímites -y;condi~iorJes· establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger\ el arilbiente y .. preservar y/ restaurá/ los· e'cosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus.e.feC:-to.S -neg-ativos sobre el medio -ambfe,nté~;~ára)_IJo, en los casos en que 
determine el F-égl_~mento que al efect_g se ~xpida;· qrri,_enE;s pretehd-~p llevar a--<;:abo alguna de las 
siguientes_..-oeJ:~á:? ·a ·actividades, requ e(i:r.~·8~ p.f-eviameot~: Ja -auto_rizació~ en :·~ateria de impacto 

ambie?ol'~:~ l:y>eé:.et~ría J )"•'<~~: '; ,. ;;_: -~ :=:_ .. . . ·-:/ ~-
11.-t~du~-tr~~ del peft~_le~5Ji{~fP9:!J~ffn:ica~·: q:ufmicó,)'l~~~~'tg!t:ii~ pO.p~e/teta! azucaréra:· del_ cemento 
y el-~. -ctnFa; •· · -~ · -· . .- - · .. • '. · -· .. < •• . ,· · -~-e·. , _. __ _ ,.... •. 

' t". ' .... .. _:.' ... ~.. • • • "'~ • - ... .. .... ~-
...... , .... ' • :-· ' • -· • .. ~ - '"".:;,.. . . • • ~ : ~ ; -. • • . ·, ... :-... • ' l' 1 •• • • ·"' '-. 

Q~e el,ahículo 31 de. la 'Ley,-G~enerai~el--~quili~rio E<;:-o.lá:g¡c:~'Y ~~- P·to~~t.óc?.f(aLAmbiehf·e~ establece 
~e:_n fáfr-acción 1, que la reatrzacion:dé_.l:as: dbJ.~:S . y. .a_ctivida:d~s- á:"qüe s.e:refieren las fracéion_ed 1 a XII 
,.-del .-ar.Úculq 1·a; r-~quetrrán la pre,se.rítáéJ6r1 :d-e.'.ún h·1_f,C?f r0é pr,eve~-Qvo-y ... no y·r:¡a' manife.sia~ión de 
<imRa,cto arñniérrt,,~t c~añdo existá~~Mó~[rpB.$ ortciales, ,ry,exitaí':l,a:-~;:u- ot¡~s ,d[.s~osici:Ones que regulen 
·la,s .. ef¡nisiones, l;:}s .déó'?(gas, el ap;roveChami'into.-d~ r~t::ursos -natuj,a~es 'f -.en general:· todos los 
i·rhp·actos ambi~n1}ale's- 'G~Ilva·ote.s qu~_~¡;ú::~-~dan:- pro_duéi-i'·,¡~$ obras o. aqti~,i~ad-es_ :, - ~ 

q_~,; 'el artí;,iJ~~s . -~~~ D):, ~décJó~~~;( ~lao<en(q~~i((,.;y" Ge~er~l d~l É;uilibriO EiQJÓgico 
._ \<Iª'~ Protecciqo-· al _' f.rhbie~t~.::-@n Mate_rja.:.~oe ·· E ~aluq_cjó~r\ 'de.l' tmpa~t-q.~ f\r.nb fental est<:?,bfé.\2·e que 
-qu)é8eS preten:~,a~,'~lle.var a cabo alguna de laf : si-gui-~nte~_~: 9b~:a%_--:Q -.acti'-.(idade,s, _reqÜerirán 
p_reviámente la·,autorliacióo-de.-la Secr,etar(a en mater.Fa~-~e.Jrripacto ambieRtal: · . ' · · , · : 

...... ~... '•; ~- .• ~ ~ " r-, .. -~ ,:. :~·· ':.. -.~ - •.. ..,·-, •. .r· ~ ... · t'· ·. 

o)-Acttvl:bAo~s aELsfkioR f.l:IDR.dcA~s-0Ros.: · _, -- ... ·. ·-- _, ~: .:·· '· ._. :_J 
. ... ~~ : .... . ~ ~ --. ..... . . :... . ~ :.; :-1 . .. ... ·, (: . ... ,. -

••• : ...... . ... , • • ~~ :~ --~ • • • • ..... ~:. # • • ..( : . , ~ ~ .... ~- ·:. .... . " . .. ~~: t~~ t ~; -· ~"" 

IX. Cott:$;~fu~ción - y-- , gpeq~_tio:~ de:·. instalacy:>il.e~ pa~_a, . -1~ pro,d~~s.~i·g ri , transporte, 
alma~iF,@m}en_lo, distribución y'"·éxpend:io al público d'ecpetrolíferos,. y->-.,.·> . 

u .. .. ... .t .• - • ... • . - . ~' ~ _. ,,¡ 
(' .... - , . ; . . .~ .· 

""''' :~ . ·. • . . ·~ " . -:..~·=· \!l ·~..; .: l' .:·" ·: /' ... 

Que el artículo -'2'~,1'--déi ."Reg]arrwn:t:d "d~ Ja Ley Gener.al nei Equi.libr.jo E'G:.ó+ó.gi:io y la Protección al 
· • . ~;(.;;.;. " f• o • "· ' _., , o • ,, ' o •o ;..J•" , , -,.._, • V 

Ambiente en Maté'i:ía- .~J:e. Eval.úáóór1 del lmp·acto Ambien~l:·.esta:.5~1.ec'e ''en la fracción 1, que la 
realización de las obras y· ~Hiv±dades ~~t q:ue· se r¿fl:e:~ert ei::artfcllt~~~5;· del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentacióri "dé~un' !of.orme p.n:;)tentiv~~:c~ando-eil:stan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las-emis.ipnes, las:descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 
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naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VIl. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005_-A~EA-2016, Diseño, construcción, · ·operació(l y mantenimiento .de 
Estaciones de S_ervicio para almacenamiento y expendio ·de diésefy gaso.linas, misma que entró 
en vigorel 6deenerode2017. ·· · -· 

. :·. 

VIII. Que el objetivo · de la NOM-005-ASEA-i016 éonsi~té_ en estable~'e r las especificaciones, 
parámetros y · requjsit.os técrücos d~ Seguridad lndus~rial; Seguridad Operativa,,_ y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el· djseño, construcción, op:eración y mantenimiento de 
Estaciones de Servició para almacenamient o y expendio de dié.sel y gasolinas. · · 

' • 

IX: Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a. la Gestión Amb i'ental,·se desprende 
'que· pa.ra el desarrollo ·de las actividades referidas en· ·la N_Óm-ia, el·_ R.egulado d.~berá tener 
'identif icadas la? medida~ de mitigación y/ o compensación d~ ~.os- lmpactos ambientales que el 
Proyecto pudiera g~nef-ar. · · · · 

' ' 

X. Que se deberá cumplir coA las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-
2016 que ·establece . que previo á la construcción s~ debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias .req'ueridas por la normatividad Y.. fegislación local y 1 o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo· que sean aplicables. Asimismo, 
dentro de estas cl is.p-osiciones· se encuentran la.s. de delimitación respecto a distancias de 
seguridad a elementos. externos, .en predios urbanos, . . pobJaciones rurales o af margen 'de 
carretera, capacid~des·de carga de suelo, sondeos no· menor:es a ·1 O metros para .determinación 
de manto freático, pozos de observación, . pozos de .. ~onitoreo, si..stemas de recuperación de 
vapore?,. medidas de~seguridad en caso de derrames de combustibles,·medidas de hermeticidad 
neumática-en todos los sistemas. · 

XI. Que derivado de lo an.t¡;rior, y con el cumpl imiento de Ja NOM-005-:-AS.EA-2016 se regulan las 
emisiones, las de5-cargas, y en g.eneral, todos los impactos ambient ales relevantes que puedan 
producir la construcdóri y operación de 'instalaci_ones para el expendio al público de 1 
petrolíferos (estaciones · de .s~rvicio .. de gasolina y 1 o dié:sel), .:previniendo posibles impactos 
ambientales signif icativos, si _se cons ider~ · que [a ubicadéin preten~ i~a se· ~ocali za en áreas j ' 
urbanas, suburbanas e 1ndust nales, de equ1pam1ento urbano o de serviCIOS, as1 como al margen 
de aut opistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dent ro de .un 
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Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) de 
conformidad COfl lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Eco!Dgico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 dél ._Reglamento Interior de.· la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada p~ra el Proyecto. 

XIL Que por la descripción, características y ubicación de ·las -actividades que i(ltegran el Proyecto, 
éste es de-competencia fedé:ral en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra 
relacionad_a.; con ·Ja .· operaciÓ~· y mantenimiento de -h\s~alaciones p.ara er 'almacer')amiento, 
distritución y expendi9. al público de _pe'trolíferos, tal y como. fo disponen los art ícul~?- 2-8' fracción 
11 de "latey General· de.l Equilibrio Ecológico y la Pr:otecci.óna+ Ambi·ente CLGEEPA), y S .inciso 0), 
fracción. IX del Reglamento de la Ley General_ del EquiJibrio_Ecológico y la.Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental CREIA), asimismo se· pretende desarrollar u_na 
actividad del sector hidrocarburós de conformidad con lo señalado en el artículo 3, frac:ción· XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Segur(dad ·Industrial· y de Protección_ al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrolífec9s. 

Xlll . EJ Regulado -manifiésta e[1 la p~gina 7 del IP, ·que e] · Proyecto. se encuentra en la etapa de 
operación y manteni'miento, de iguál forma presg:nta la autor.izació[1 .en materia de impaCto 
amb:iental emitida por· la Secr~taria del Medio Ambiente del .Estado de· México con oficio número 
212130000/DGOÍA/RESOL/206/12 de fecha 27 de agosto de 2012, el cual no se encuentra 
vigeñte a l.a fecha, sin embargo, avala la· construcción de la -estaci:ón de s:ervicio. En relación a lo 
anterior, _de acuerdo al d0cu[nento de consulta públic·a "Permiso de Expendio de Petrol-íferos en 
Estaciones-de Servicio:?L/708 2( EXP /ES/20 15i;, la est~ción ·de_ servicio inicio operaci.ones el 1 S 
de agostó de 2014 ·y tfene co'mo referencia el número de estación de s-~rv-icio otorgado por 
PEMEX Eli18'9. - . . , .. 

XIV. 

Descripción dél Proye-cto·-

Una vez analizada la información· presentada y de acuer·ao con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, cuya actividad 
principal será la venta de gasolina Magna, gasolina Premium y combustible Diésel, así como 
también de aceites lubricantes y aditivos automotrices; con una capacidad nominal de 
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almacenamiento total de 2 10,000 litros de combustible, distribuidos en 3 tanques que se 
describen a continuación: 

• 1 tanque de 10Q,OOO litros de. capacidad para gasolina·Magna. 
• 1 tanque de 5.0,0~0 litros de capacidad para gasci l¡na ·PrerT)i_um .. 
• 1 tanq(.!e de 60,000 litros de capacidad para Diésel. 

' .. 

Así mismÓ, . par~ este Proyecto- se cuenta con una (1) isla de combustible con 6 (seis) 
dispensarios--en total, de los cuales, tres· (3) dispensarios dobres s.on para el despacho de gasoli_na 
Magna y gasolina l?remium, un C 1) dispe-nsario triple para el despacho de gasolrna.Magna, gasolina 
Premium y Diésel, deis ~2) dispensarios para el-suministro de Di'ésel, oficinas, sanitarios, cuarto de 
máq~ina~. cuarto de limpios, bodega, área de .tanqu.es, área de circ.uiai:ión, e.:;tacio.namiento, local 
comercial y áreas verdes~ ·El Regulad0 indica la distri'bucró.n de·las .superficies del Pro-yecto, en la 
página 6 dei iP. .· · · .. ~ . . . · · .· · .· . . · :· 

Para la construcción dE:I Proyecto se requirió una superfiCie total de 7~2141.39 m2
, el área 'de 

influencia del pred i.o del Proyecto se encuentra dentro de la zona urbana del Municipio de la Paz, 
Estado de México, de acuerdo con la información presentada por el Regulado la presencia de 
f lora y fauna fue desplazada por activiqades· antropogénicas, de igual forma menciona que no se 
observaron e:species en riesgo o en peligro. Las coordenada,s geográficas del p·royecto son:· 

COORDENADAS· UTM ZONA 14 

VÉRTICE X Y : :.•" 

1 50512~.41 2142671.5J ' 
2 ·505072.96 . 2142672.96 

3 505066.39 2142613.93 
4 505 121.90 2142609.71 

·' ' 

El Regulado·.estable.ce las· medidas de mitigación y/o com"pensación en las· páginas 75 a 85 del 
IP. En adición a lo ántérior, esta DGGC determina que el Regülado deberá cumplir con las medidas 
establecidas en el ·:~exo 4 de la NOM-0-05-ASEA-4016, p_a~a-las etap.as·que resulten aplicables 
al presente Proyecto__ / 

El Regulado no presentó el cronograma de actividades del Proyecto, debido a que se encuentra _ 
en la etapa de operación y mantenimiento, estimó un plazo de 30 años para operación y / 
mantenimiento del mismo. Al respecto y considerando la vida útil de los tanques, los cuales 
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iniciaron operaciones en el año 2014, esta DGGC determina otorgar un plazo de 27 (veintisiete) 
años para la operación y mantenimiento del_ Proyecto. El plazo otorgado comenzará a 
computarse a partir del día siguiente ~ábil a la notificación del presente resolutivo. 

La información de las características de las obras permanentes se d'escribe en las páginas 3 5 a 
59 deiiP. ·- · · 

En apego a lo expuest~ y de conformidad con lo dispuesto ·en +os artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 31 fracción 
1 de la Ley General dej Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 1°,3° fracción XI, 4°, so fracción 
XVIII, 7 fracción L de' la Ley" de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de P.rotección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; S o inciso D) -fracción IX, 2 9 
fracción 1 y 3 3 fracción .! d'el Reglamento de la Ley General del Equilib.rio Ecológico Y: la Protección al 
Ambiente en materia de E val~ ación del 'Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fraccí9n 111 y 3 7 
fracción VI del Reglamento lnteridr 'de la Agencia· Naéional de Seguridad Jndu'stri_a,l. y de -Protección al 
Medio.Ambiente del Sector Hidrocarburo-s,·_y .a la Norma Oficial Mexicána NOM:-005-ASEA-2016, 
Diseño, construcción,· operación y ma,ntenimiento de . Estaciones de Servicio· para. almacenamiento y 
expendía. _de diésel y gasolinas, esta DGGC 

RE S U EL V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras.' y 1 o· acti'fidades de. operacrón -y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
realizacjón del proyecto Operación y Mantenimient o de la Estación de Servi ~io No. ·12189 "San 
Sebastián Chimalpa" con ubicación en Av. Hidalgo ·número 27, Pueblo ·San Sebastián Chimalpa, 
Municipio de la Paz, Estado d~ México, ya.que se ajusta a lo dispuesto eri los artícul_os 31 fracción 1 de la 
Ley General ·del Equitibri.o leo lógico y la Protección al Ambiente; 2 9 fracción ·¡ y 3 3 fracción 1 del 
Reglamento· de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección ?1 Ambiente en materia de 
Evaluación del. lmpa.cto Arl}biental; al regularse, en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño) construcción, 
operación y mantenimiento de.,Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y 
gasol inas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos l.os 
impactos ambientales:rele.~antes que las obras o acttvidades del P~oyecto puedan producir. 

" . . 
La presente Resolución qué· se _emite en · referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la J 
operación y mantenimiento ·de una estación de servicio en zona urbana, tonforme a lo descrito en los . 
Considerandos 11 1 al XIV de la present~ reso.lución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de. acuerdo a lo especificado en el Considerando XIV del/ 
presente, respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. Al término de la vida ~til 
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del Proyecto. el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 
encuentre presente en el polígono ·del Proyecto, así como la demolición de las construcciones existentes . . 
dejando el predio. libre de residuos de t odo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones 
iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA. un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión. Inspección y Vigilancia 
Comercial. verifiqué ·s~iJ c·umplimiento. de~f~nd.o. presentar el inforcñe ·final de aband-ono y."rehabilitadón 
del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado. deberá con al menos 20 días hábiles tle 
anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a 
esta autoridad. evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005- · 
ASEA-2016, Diseño. construcción. operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso. ·si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- .La presente resolución se refiere exclusivamente a la. evaluación del impacto ambientar que 
se prevé sobre el sitio del Pro'ye'cto que fue descrito, por Jo que, la presente resolución no constituye 
un permiso o autorización de inicio de obras y/ o actividades, ya que las mismas son competencia 
de las . instancias estatales, o en su caso municipales. de conformidad con lo dispuesto en la 
Constituciones Políticas Estatales. así como en l.a legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano 
u ordenamiento territorial de las Entidades Federativas; asimismo. la presente resoluciÓD no reconoce 
o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que. quedan a· salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el· ámbito .de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido,. es obliga~ión del Regulado contar de manera previa al inicio de c~alquier actividad 
relacionada con el Proyecto c'on la totalidad de los permisos, autorizaciones. licencias. entre otros. que 
sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones. legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito (. 
de ·sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones. permisos o licenci_as. entre otros. que 
les correspondan. 
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La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad:emitido a la estación de servicio. por una Unidad 
de Verificación acreditada. y aprobada por la. AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo. de la NOM-005-ASEA-2016. 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas. esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que s~ ·inicien por esta AGENGIA e_n .éjerdcio de_ s'us fa<;ultades. además de l~s sanc;:iones 

· a'dminhtrativas y del·ejercicio de las acciónes· civiles y penáles que -resulten apÍicables; por lo ·que el 
plazo para ejecutar el Proyecto. cuyos impactos ambientales han-sido establecidos en la ·presente · 
resolución. comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

SEXTO_- El Regulado deberá tramitar la_ Licencia o Dictamen de Uso de Suelo del predio donde se 
pretende llevar a cabo el Proyecto, misma que deberá de amparar la superficie total reportada en el 
IP. La Licencia o Dictamen de Uso de Suelo podrá ser otorgada sola.mente por la autoridad competente. 

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. por lo que de conformidad con el 
artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en mat~ria de Evaluación del Impacto Ambiental. el. cual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente. en caso de que esta situación ocurra. 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impact o ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado,. que d.t; conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevención .y Gestión Int egral de los Residuos Peligrosos 
. y demás ordenamientos aplicables. es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos. con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de 1a present~ autorización. ocasione daños al ambiente,' a la Segurid9.d . J 
Operativa y a la Seguridad Industrial. que se relacionen. con el rie.sgo que genera su act ividad. . 

Así mismo. el Regulado será el único responsable ae garantizar la realización de las acciones de 
mitigación. restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto. que no hayan sido consider.ados en la descripción contenida en la/ 
documentación presentada en ei iP. . 
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NOVENO.- La presente resolución emitida. con motivo de la aplicación de la Ley General d.el Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
ProtecciÓn al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia. podrá ser impugnada. mediante el recurso de 
revisión. conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del.término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

·. 

DÉCiMo:- Notificar la. presente resolució'n al e Ami·n~ !solda Garcfa ·cÓrdova. R~present~nte L~gal 
de la empresa SERVICIO 'CUATRO VIENTOS V ÁZQUEZ, S.A. DE C.V .. de conformidad con el artículo 
16 7 Bis de la Ley General del Equi_librio Ecológico y la Prot ección al Ambiente. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOUJR GENERAL 

~ 
w 

ÁL V AREZ ROSAS 

o r esponsable del papel. las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.c. . . lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- ·Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.-" Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Seria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: lSEM 20 17X0090 
Bitácora: 09/IPA009 2/06 / 17 
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